
Aâo 1914,~*Núipero 103 Miércoles 6 de Mayo Página 383

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . . , 2 pesetas.
Trimestre... .... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción delà ley en la Gaceta.

(Articido l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente*

PUNiO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDESCU SELCONSmE SIHBTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan la 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Maceta del 5 de Mayo de 1914.)

umm mniL
FUSIMA DEL EOESEJO DE DIEISTEDE.

EEAL DECEETO

Eo el expediente y autos de 
competencia promovida entre el 
Gobernador civil de Valladolid y 
el Tribunal municipal dî Iscar, 
de los cuales resulta:

Que en 8 de Febrero de 1913, 
D. Antonio Tomás Alvarez pre
sentó ante el Tribunal municipal 
de Iscar, demanda enjuicio ver
bal civil contra la Comunidad de 
Villa y tierra de dicho pueblo re 
presentada por el Alcalde, ex
poniendo los siguientes hechos:

Que ora dueño de dos tierras 
sitas en término de Iscar, cuya 
cabida y linderos se determina
ban;

Que dichas tierras las había 
adquirido por compra hecha á 
P. Aureliano Arranz por escri

tura pública, y que so hallaba 
inscrita en ol Registro do la Pro
piedad;

Que tanto los anteriores pro
pietarios como el demandante 
habían venido poseyendo sin 
interrupción los expresados in
muebles. hasta que fué inquieta
do en dicha posesión pacífica por 
el Cuerpo do Ingenieros do Mon
tes, quo alega que corresponden 
los expresados terrenos á la Co
munidad do Villa y tierra do Is
car, fundándose en un deslinde 
quo se dice hay practicado en el 
pinar do la Comunidad, y como 
su dominio no podía ser limitado 
por un acto do carácter adminis
trativo, terminaba con la sú
plica do que el Tribunal declara
ra en definitiva que al deman
dante pertenecen, como dueño y 
poseedor, las fincas descritas y 
condenara á la entidad demanda
da á que las deje á su libre dis
posición.

Que admitida la demanda y en 
tramitación el juicio, el Goberna
dor de Valladolid, de acuerdo 
con el informe de la Comisión 
provincial, requirió de inhibición 
al Tribunal, fundándose:

En qua las dos tierras litigiosas 
enclavadas en el monte titulado 
Aldeanueva, perteneciente á la 
Comunidad demandada, han sido 
agregadas á dicho monte en vir
tud de deslinde practicado legal
mente por el distrito forestal;

Que en la cuestión planteada 
hay que agotar previamente la 
vía gubernativa, según lo pres

crito en el artículo 4.” del Regla
mento para la ejecución de la ley 
de Montes de 1863, de pertinente 
aplicación en el presente caso.

Que substanciado el inciden
te, el Tribunal dictó auto inhi- 
bióndose del conocimiento del 
asunto:

Que apelado este auto, el Juez 
de primera instancia de Olmedo 
dictó otro revocando el del infe
rior y declarando la competencia 
de la jurisdicción ordinaria para 
seguir conociendo del juicio, ale
gando que en la demanda se ha
bía ejercitado la acción reivindi
catoría que tiene carácter emi
nentemente civil y cuyo conoci
miento y resolución compete úni
ca y exclusivamente á los Tribu
nales de justicia:

Que esta doctrina está confir
mada por el artículo 40 del Re
glamento de 17 de Mayo de 1865, 
al reconocer á la jurisdicción or
dinaria la facultad de resolver 
sobre el derecho de propiedad de 
los terrenos de particulares com
prendidos dentro de los límites 
señalados al monte ó montes pú
blicos deslindados, respetando 
mientras tanto la posesión que 
sobre ellos ostentan aquellos en 
cuanto dicha posesión sea cono
cida:

Que no obstan ni contradicen 
las tesis sustentadas en los artí
culos 4.° y 36 del citado Regla
mento, ni el 2.° y 9.“ dei Real 
'decreto de l.“ de Febrerode 1901, 
toda vez que las fincas rústicas 
cuya reivindicación se solicita 3 

fueron deslindadas y catalogadas 
como parte del monte Aldeanue
va en Diciembre de 1889, siendo 
aprobado tal deslinde por Real 
orden de 1903, y, por tanto, la 
demanda planteada no persigue 
rectificaciones de aquel deslinde 
ni se trata de incidencias del 
mismo, único caso en que los 
preceptos antes citados tienen 
aplicación, sino el recuperar las 
dos fincas comprendidas como 
integrantes del repetido monte, 
previa declaración de su derecho 
de propiedad:

Que el Gobernador, de acuer
do con lo nuevamente informa
do por la Comisión provincial, 
insistió en el requirimiento, re
sultando de lo expuesto el presen
te confiicto, que ha seguido sus 
trámites:

Visto el artículo 2.“ de la ley 
Orgánica del Poder judicial, se
gún el cual:

«La potestad de aplicar las le
yes en Jos juicios civiles y crimi
nales, juzgando y haciendo eje
cutar lo juzgado, corresponderá 
exclusívamente á los Jueces y 
Tribunales»:

Visto el artículo 40 del Regla
mento de 17 de Mayo .de 1865, 
que dice:

«Se respetará la posesión de 
aquellos terrenos considerados co
mo de propiedad particular que 
hubieren quedado dentro de los 
límites señalados al monte públi
co deslindado, niientras los Tri
bunales de justicia no declaren 
por setencía firme el derecho dQ
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propiedad á favor del Estado ó 
Corporación administrativa á 
quien se atribuye el monte de 
que se trata»:

Considerando:
1/ Que la presente cuestión 

de competencia se ha suscitado 
con motivo de la demanda enjui
cio verbal civil promovida por 
D. Antonio Tomás Alvarez con
tra la Comunidad de Villa y tie
rra de Iscar, en reivindicación de 
dos fincas que, según asegura el. 
demandante, 16pert6n6ceD,y que 
habían sido declaradas de la Co
munidad en virtud de un deslin
de administrative.

2.° Que por tratarse en el 
presente caso de la declaración de 
derechos de propiedad, esinduda- 
ble la competencia de los Tribu
nales de justicia.

3? Que según se ha declara
do en repetida jurisprudencia, ia 
falta de reclamación previa en la 
vía gubernativa en los casos en 
que procede no determina la com
petencia, toda vez que semejante 
omisión solo es apreciable por los 
Tribunales, ya como excepción 
dilatoria, ya como acto previo 
equiparado al de conciliación que 
la ley exige cuando se trata de 
demandas entre particulares.

Conformándome con lo consul
tado por la Comisión permanen
te del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta compe
tencia á favor de la Autoridad 
judicial.

Dado en Palacio á veintiocho 
de Abril de mil novecientos ca
torce.—ALFONSO.—El Presiden
te del Consejo de Ministros, 
Eduardo Dato.

{Gaceta del 30 de Abril de 1914.}

mmSTÍHlO DE IMCflOI POBLICA 
y Bellas Artes.

EXPOSICION.

SEÑOR: Tan completa analo
gía tienen por su contenido cien
tífico las asignaturas de Anatomía 
descriptiva y Técnica anatómica 
de la. Facultad de Medicina, que 
en repetidas ocasiones las solici
tudes de permuta y los concur
sos de traslación se han resuelto, 
de conformidad con los dictáme
nes del Consejo de Instrucción 
Pública, como si se tratara de 
Profesores de asignaturas igua
les.

Conviene, sin embargo, que 
las resoluciones -del Ministerio, 
en esta como en todas las mate
rias, no se adopten para casos

6 de Mayo de 1914

aislados, sino con aquel carácter 
de generalidad que naturalmente 
se deriva de la unidad de crite
rio y del principio de justicia en 
que se funda. Y como esta es el 
sentido de la propuesta formula
da por el mismo Consejo en el 
expediente promovido por ins
tancia de los Catedráticos de Téc
nica anatómica, el- Ministro que 
suscribe no ha dudado en aco
gería, sometiendo á la aprobación 
de V. M., si con ella se sirve hon
rarle, el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid l." de Mayo de 1914.— 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
Eranciscj Her^famín García.

REAL DECRETO.

Conformándome con las razo
nes expuestas por el Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, de acuerdo con el dictamen 
del Consejo del Ramo,

Vengo en decretar losiguiente : 
Artículo 1.® Para los efectos 

de las permutas, concursos y 
traslados serán consideradas co
mo Cátedras iguales las de Ana
tomía descriptiva y Técnica ana
tómica de las Facultades de Me
dicina.

Art. 2.° Cuando ocurra en 
cualquiera de las Universidades 
del Reino la vacante.de una de 
las citadas Cátedras, el Cate
drático numerario de la otra, 
dentro de la misma Universidad, 
podrá solicitar traslado á la va
cante, sin que esta traslación con* 
suma turno para los efectos del 
artículo 1/ del Real decreto de 
30 de Diciembre de 1912.

Dado en Palacio á primero de 
Mayo de mil novecientos catorce. 
—ALFONSO. —El Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, Francisco Bergamín García.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: La aplicación estricta 
del artículo 1.® del Real decreto 
de 29 de Junio de 1913 estable
ciendo los turnos á que han de 
anunciarse las vacantes en el Pro
fesorado numerario de Escuelas 
Normales, trae como consecuen
cia que las' plazas más deseadas, 
que constituyen para muchos la 
justa recompensa de los servicios 
prestados y de sus continuados 
desvelos en pro de la enseñanza, 
tengan que adjudicarse á Maes
tros normales recien salidos de la 
Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, y ni siquiera á los 
primeros números de una promo-

■Si

cion, sino á aquéllos que por fi
gurar en los últimos lugares de 
la última no han podido ser colo
cados inmediatamente de aban
donar las aulas.

Numerosas instancias de pro
fesores han llegado al Ministerio 
de Instrucción Pública solicitan
do la inmediata reforma del cita
do prace’pto, y encontrando el 
Ministroque suscribe equitativas 
las razones alegadas por los fir
mantes, y que ya existe precepto 
semejante para la provision de 
Cátedras de Universidades ó Ins
titutos, se propone desde luego 
la modificación pedida en el ad
junto proyecto de decreto que 
tiene el honor do someter á la 
aprobación de V. M.

Madrid, 1.® de Mayo de 1914. 
—SEÑOR: A L. R. P. da V. M., 
Francisco Beri/amín García.

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes,

Vengo endeeretarlo siguiente;
Artículo 1.' Todas las plazas 

de Profesores numerarios de Es
cuelas Normales de Maestros y 
Maestras que hoy están vacantes 
sin anunciar para su provision y 
las que en lo sucesivo vaquen, so 
anunciarán á concurso de trasla
do, siempre que la causa de la 
vacante lo haya sido también de 
baja en el escalafón.

Art, 2.® Las resultas del con
curso de traslado ó la misma pla
za anunciada, si no se proveyera 
por falta de aspirantes, se adju
dicarán al turno que correspon
da, con arreglo al Real decreto 
de 29 de Junio de 1913.

Art. 3.® La tramitación del 
expediente y el orden de prefe
rencia se aj ustarán á lo estableci
do para los concursos de traslado 
por el Real decreto citado.

Art. 4.® El derecho que á las 
Profesoras, cónyuges de funcio
narios dependientes del Ministe
rio, concedo el artículo 7.® del 
Real decreto de 29 de Junio de 
1913, no podrá ejercerse respecto 
de las plazas á que hace referen
cia el artículo 1.® de este decreto, 
sino despues de haber quedado 
desiertas ea el concurso que en 
el mismo se establece.

Dado ea Palacio á primero de 
Mayo de mil novecientos cator
ce.—ALFONSO.—El Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Ar
tes, Francisco Bergamín García, 

{Gaveta del 2 de. Mayo de 1914.)

HINISTBRIO DE LA GDERRA.

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: En vista del escri
to que dirigió á este Ministerio el 
Capitán general de la primera 
Region, dando cuenta do que va
rios individuos acogidos à los be
neficios del capítulo 20 de la vi
gente ley de Reclutamiento, han 
dejado de satisfacer el importe 
del segundo plazo de cuota mili
tar.

El Rey (q. D. g.), en virtud de 
lo prevenido en el párrafo 2 ® del 
artículo 284 de la referida ley, se 
ha servido disponer, con carácter 
general, se ordena por las Auto
ridades regionales la incorpora
ción á filas de los individuos del 
cupo de ellas que no hayan satis
fecho el referido segunde plazo 
de la cuota, y á la vez comuni
quen á losdelcupo de instrucción 
que se encuentren eü las mismas 
condiciones, la pérdida de los de
rechos adquiridos como acogidos 
á los expresados beneficios, para 
el caso de llamamiento á filas, se
gún al precitado artículo deter
mina.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid 27 de Abril de 
1914.—Echagüe.—Señor... 

{Gaceta del 4 de Mayo de 1914.)

IINIETBRIO DE LA DOBERNACIOR.

REAL ORDEN OIRCÜLAR.

Demostrando la experiencia 
que ia acción antituberculosa co
lectiva, como sucede con otras 
de esta misma índole, se realiza 
más fácil y eficazmente por Jun
tas compuestas de reducido nú
mero de personas, siempre que 
ellas reúnan á la buena volun
tad, en todas reconocible, posibi
lidad de dedicar tiempo y aten
ción á ia obra médicosocial que -, 
se les confia ó idoneidad que ga
rantice el acierto en^ la gestion, 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha teni
do á bien disponer que las Juntas 
provinciales y locales antituber
culosas, armónicamenta con la 
Central, de que dependen, se for
men de los elementos siguientes: 

La Junta provincial, qua ten
drá su residencia en la capital de 
provincia, se compondrá de:

Presidente.
Señor Gobernador civil. 

Vicepresidente
Señor Presidente de la Diputa

ción Provincial,
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6 de Mayo de 1914
Vocales.

Señor Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento.

Señor Profesor de Higiene de 
la Facultad de Medicina, y en 
donde no hubiera ésta, un Médi-

385
bros que en la actualidad formen 
parte de las Juntas provinciales 
antituberculosas qne hayan crea
do y sostengan Dispensarios y 
Sanatorios é asistencia domicilia
ría especial antituberculosa, y lo 
serán, en todo caso, los Directo» 
res de Dispensarios y Sanatorios.

Las Juntas locales antituber
culosas tendrán su residencia en 
poblaciones de importancia que, 
sin ser capitales de provincia, 
sostengan ó deseen crear ó soste» 
ner alguna institución apropiada 
(Dispensarios, Sanatorios, asis

00, con preferencia que se haya 
dedicado á estudios de Higiene.

Señores Directores de Dispen
sarios y Sanatorios antituberculo
sos, en donde los hubiese.

Señor Presidente de la Real 
Academia da Medicina, en donde 
exista, y en donde no el Presiden
te del Colegio de Módicos.

Señor Director Jefe del Labo
ratorio municipal, ó un Subdele
gado de Medicina en donde no 
hubiere Laboratorio.

Señor Decano ó Módicomás anti- 
guodelaBeneficencia municipal.

Señor Director de la Escuela 
de Veterinaria, ó un Profesor ve
terinario en donde nó hubiese 
Escuela.

Señor Director del Instituto 
general y técnico de segunda en
señanza.

Señor Director de la Escuela 
Normal de Maestros, ó un Maes
tro de instrucción primaria don
de no hubiese Escuela Normal.

Señor Obispo de la Diócesis, ó 
un Cura párroco en donde no 
exista aquél.

Tesorero.
Señor Director de la Sucursal 

del Banco de España.
Secretario.

Señor Inspector provincial de 
Sanidad.

La Comisión ejecutiva de la 
Junta provincial antituberculosa, 
la formarán los señores siú'uien- 
tes:

Presidente.
Señor Gobernador civil,, 

< . Vicepresidente.. :
Señor Alcalde Presidente 

Ayuntamiento.
FocdZ^í,

del

Señor Profesor de Higiene ó 
diádico que le sustituya.

Señor Decano de la Beneficen
cia municipal ó Módico más an
tiguo de la misma.

Señor Director del Laboratorio 
“Municipal ó Subdelegado que le 
sustituya..

Señor Director de la Escuela
Veterinaria ó Veterinario que 

‘C sustituya.
Señor Director de la 

formal de Maestros ó 
1^6 le sustituya.

Secretario.

Escuela
Profesor

Señor Inspector provincial de
Wad. '

Además seguirán siendo Voca- 
^^de lasnuevasJuntas los miem-

del

tencia domiciliaria especial anti
tuberculosa, etc., etc,), y se
compondrán de: 

Presidente.
Señor Alcalde Presidente 

Ayunta miento.
Vicepresidente.

Señor Juez de instrucción ó 
municipal, si no existiera el pri
mero.

Vocales,
Un Módico.
Un Maestro de instrucción pri

maria.
Un VetáTinario., 
Un comerciante.
Un industrial, y 
Un obrero. .

Tesorero.
Señor Cura párroco.

Secretario, 
Señor Subdelegado de 

na, y si hubiese más de
Medíci- 
uno, el

más antiguo.
Los Vocales de las Juntas anti

tuberculosas locales no determi
nados especialmente por esta Real 
orden, lo serán á propuesta del 
Alcalde y por nombramiento del 
Gobernador civil de la provincia, 
siendo los cargos electivos por 
cinco años, y además reelegibles, 
si así lo estiman las Autoridades 
á quienes compete su propuesta y 
nombramiento. .

Y en lo que respecta á miem
bros de antiguas Juntas locales 
que hayan creado ó sostengan 
Dispensarios ó Sanatorios anti
tuberculosos, se ajustarán á lo 
dispuesto en esta Real orden pa
ra las Juntas provincialas, for
mando parte de las mencionadas 
Juntas, ya á título de Vocales 
antiguos ó de Directores de sus 
instituciones.

Lo que de Real orden tengo el 
honor de comunicar á V. S. para 
su cumplimiento y efectos opor. 
tunos. Dios gparde á V. S. mu
chos años. Madrid, 31 de Marzo 
de 1914.—Sanches Guerra.—• 
Señores Gobernadores civiles de 
provincia.

CGfaceta del 26 de Abril de 1914.;

-A-ca.xxiixxigtra.cioxx gQ.ixxxioi"psil.’

NüM. 1.326.
Almaraz.

lan fa de los artículos que ha acordado qravar la Junta municinaJ 
4» ?áfj’^^'' ^^ 1 ^fffon eelebrada el día veintidós de üiciemLe 
*1813, /»«ra cubrir el deficit de mil ochocientos veintiséis oese 
tas y sesenta y seis céntimos, i¡ite resulta en el presupuesto ^ordi

ESPECIES

Paja y lefla . .

. .1826*66

Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
I^aetaa.

Derechos 
en 

unidad.
Paaetaa.

Producto 
aaual 

calculado,
Peaetaa.

Kilogramo. 3653 0 50 0 05 1826 06

Total. .

tA *Ruñ'?’-'’V‘ T ‘ ^^ *** *‘’''* *** 1914 —m Alcalde Présidée, 
o, Eleuterio Fernandez.—El Secretario, Francisco Cerezo.

Núm, 1.350.

Marzales.
Terminado por la Junto mu

nicipal de esta villa, el reparti
miento de consumos para el co
rriente año, se halla de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de ocho 
días, durante los cuales, por los 
contribuyentes en Ól comprendi
dos, podrán hacer las reclamacio
nes que crean pertinentes, y p.9- 
sados aquellos no se admitirá 
ninguna de las que se presenten.

Marzales 29 de Abril de 1914. 
—EI Alcalde, Lucinio Alonso._  
El Secretario, Manuel Alonso.

al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á contar destile el si
guiente al en que tenga lugar la 
inserción del presente en el «Bo
letín ofieial» de la provincia, du
rante cuyo plazo pueden ser 
examinados por cuantos contri
buyentes comprenden y presen
tar las reclamaciones que consi
deren pertinentes, en la inteli
gencia que transcurrido aquél 
no se admitirá ninguna.

Simancas 30 de Abril de 1914.
—E' Alcalde, Ramón Tabarés.

Núm. 1,348.

Valoría ia Buena.
NoM. 1*347. • •

Olmedo.

Terminado el repartimiento de 
consumos de este pueblo para e 
corriente año de 1914, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días hábiles, 
contados desde el siguiente al en 
que aparezca inserto el presente 
en el «Boletín ofieiab) de esta 
provincia, á fin de oir las recla
maciones que contra él pudieran 
presentarse.

Olmedo 30 de Abril de 1914. 
—El Alcalde, Zacarías Martin.— 
El Secretario, Félix Buxó.

Terminado el repartimiento de 
arbitrios extraordinarios —Paja y 
Leña que ha sido formado para 
cubrir e! déficit que resulta en 
el presupuesto ordinario del ac
tual ejercicio de 1914, se anun
cia su exposición al público por 
término de ocho días, que empe
zarán á contarse desde el siguien. 
te al de la inserción de este anun
cio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia á fin de que los con
tribuyentes comprendidos en ól 
puedan entablar las reclamacio
nes de agravios á que hubiere lu
gar.

Valoria la Buena 1.” de Mayo 
de 1914. —El Alcalde, José Ca
mino.

NuM. 1.349.

Simancas.

Terminado el repartimiento de 
consumos para el año actual y el 
de arbitrios extraordinarios sobre 
paja y leña para cubrir el déficit 
del presupuesto ordinario del mis
mo año, so encuentran expuestos

Num. 1.351,

Villacid de Campos.

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento ai acto de la 
clasificación y declaración de sol- 
dados los mozos Manuel Rodrí
guez Sánchez, hijo de Antolín y
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de Inocencia, Eleuterio Zacarías i 
Pardo Mañueco, hijo de Teófilo é 
Inocencia y Manuel Concellón 1 
Carlon, hijo de Santos y Trinidad, | 
números .1, 2 ^y 4, respectiva- 1 
mente del sorteo del actual reem- 1 
plazo, no obstante haber sido ci- 1 
tados al efecto en dicha forma, | 
se han instruido los oportunos 1 
expedientes con sujeción á las 
disposiciones de los artículos 157 1 
y.siguientes do la ley de Reem- 1 
plazos y por sus resultados les 
ha declarado prófugos esta Corpo
ración con la condena consi
guiente de gastos á tenor de las | 
disposiciones legales. |

En tal concepto se les llama, 
cita y emplaza para que compa
rezcan inmediatamente ante mi 
Autoridad, á fin de ser remitidos 
à disposición de la Comisión mix- j 
ta, apercibidos de ser tratados en 
caso contrario con todo el rigor 
de la ley.

Y por lo que afecta el buen 
servicio del Estado y en cumpli
miento de las leyes, ruego y en
cargo á todas las Autoridades 
y sus Agentes, se sirvan procu
rar la busca, captura y remisión 
á esta Alcaldía de los menciona
dos prófugos ó su presentación 
ante la Comisión mixta de Re
clutamiento de esta provincia.

Villacid de Campos 30 de Abril 
de 1914,—El Alcalde, Ezequiel 
Carlón.

IIE Midi

Núm. 1.343, 

PALENCIA.
Don Isidro de Castejón y klarti- 

nez de Velasco, Juez de ins
trucción de Palencia y su par
tido.

Por ésta se cita, llama y empla
za á Florentino Julián Gómez, de 
treinta alios, hijo de Jerónimo y 
Zoila, bracero, natural y vecino 
de Duelas, con residencia acci
dental en Caseasana, (Francia), 
para que dentro de veinte días 
comparezca como procesado en 
causa que se le sigua por hurto, 
ante esta Audiencia Provincial, 
con apercibimiento de que si 
transcurre ese plazo sin presen
tarse ó ser habido, sará declarado 
rebelde, parándole el perjuicioá 
que haya lugar con arregloáLay.

A la vez ruego y encargo á to
das las Autoridades y Agentes 

j de la Policía judicial, procedan 
á la busca y captura de dicho 
Florentino, cuya prisión provi
sional sin fianza, está decretada 
por referida Audiencia provincial 

1 y auto de ayer, en expresado su- 
\ mario, y en caso de ser habido lo 
1 conduzcan con las seguridades 
1 debidas á la Cárcel del Partido y 
| disposición de menta lo Tribu nal 
| superior.
1 Dado en Palencia á treinta de 

Abril de mil novecientos cator-
1 ce. —Isidro de Castejón.—El Se

cretario, Isidoro Páramo.

En término de Gastrobol.
Una tierra al camino de Mayor

ga de Abajo, titulada Tejar Viejo, 
su cabida una fanega, equivalen
te á veinticinco áreas sesenta y 
siete centiáreas, linda al Orien
te Camino, Mediodía tierra deCa- 
talina Cristin, Poniente la de do
ña Juana Prieto y Norte la de 
don Justo Gordaliza, tasada en 
ciento cincuenta pesetas.

otra tierra al camino de Val
defuente, de una fan¿ga y ocho 
celemines, igual á cuarenta y 
cuatro áreas ochenta y cuatro 
centiáreas, linda Oriente tierra
de Justo Gordaliza, Mediodía la dé 
Nabor Escudero, Poniente Cami
no y Norte fiuca de Vicente Prie
to, tasada, en doscientas pesetas.

otra tierra al Teso Mirón,su ca
bida una fanega y cuatro celemi
nes ó treinta y cuatro áreas vein- 

| ticuatro céntiareas, linua Orien
te tierra de Leoncio Vega, Medio- 

| día y Norte de Venancio García 
| y Poniente tierra de Nabor Escu- 
\ dero, tasada en cien pesetas.
| Otra tierra donde llaman las 

Huertas, su cabida cuarenta y 
| cuatro áreas ochenta y cuatro 
| Centiáreas ó sea una fanega y 
| ocho celemines, linda al Oriente 

tierra de Félix Gonzalez, Medio- 
| día y Poniente el río Cea y Norte 
1 finca de María Melgar, tasada en 
1 sesenta pesetas.
| Cuyos bienes fueron embarga- 
| dos de la propielad del deudor 
1 Julián Fernandez Lopez, y se 

venden para pagar á la D.® Car

Núm. 1.367.
FONTIHOYUELO.

edioto.
Don Felipe Rojo, Juez municipal 

de este pueblo de Fontihoyuelo. 
Por el presente se hace sahar:

Que en esta Juzgado munici* 
pal se siguejuicio verbal civil 
promovido per el Procurador doñ 
Aquilino González, cotíio repro- 
sentante de Don Alberto del Frai
le Fernandez, esposo de Doña Vic
toria García Ramón, contra doh 
Cayo Martin Alonso, de esta ve
cindad,sobre reclamación de can
tidad, en cuyo juicio se han em
bargado y se anuncia la subasta 
que tendrá lugar en este Juzga
do municipal el día veintinueve 
del corriente á las once de la ma
ñana de las fincas siguientes:

En te'rniino de EontiJ^oyaelo.
1.* Una tierra al pago de Val- 

desandiu, su cabida una cuarta, 
linda Oriento Simona Fernandez, 
Mediodía Gregorio Romon, Po
niente Reguera del pago y Norte 
tierra de Francisco Alonso, tasa
da en treinta y cinco pesetas.

2.“ Otra tierra al pago del 
Moscatel, su cabida ocho cuartas, 
linda Oriente D. Fidel Moncada, 
Mediodía y Poniente Valeriano 
Romon y Norte herederos de Pe
dro García, tasada en doscientas

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Núm. 1.346. |
VALLADOLID.—AUDIENCIA. 

Don Mariano Cuesta y Carrión, 
Juez de primera instancia é | 
instrucción del Distrito de la 1 
Audiencia de Valladolid. 1 
Por el presente edicto hago sa- 1 

ber: Que el día veintitrés del ac
tual y hora de las once de la ma
ñana, tendrá lugír en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el sor- ! 
teo público para la designación 
de los seis Vocales que en concep
to de mayores contribuyentes, 
han de formar en union del Cura 
párroco y Profesor de instrucción 
primaria más antiguos del Dis
trito, la Junta para la formación 
de listas de jurados para el pró
ximo ejercicio.

Dado en Valladolid á primero 
do Mayo de mil novecientos ca
torce.—Mariano Cuesta.—El Se
cretario de Gobierno, P, D., Ata- 
pasio Diez.

Juzgados municipale». «•“ Criado Torras la cantidad 
---------- antes dicha ó intereses y las cos-

NÚM. 1.344. 1 tas, debióndose celebrar el rema-
VILLALON. te el día veintiocho de Mayo pró-

EDioTo. rximo y hora de las doce de su
Por providencia del Sr. D. Ma- 1 mañana en la Sala Audiencia de 

nuel Curieses de Prado, Juez mu- 1 Qg|,Q juzgado municipal, sito en 
nicipal de esta villa, dictada en |g^ gallo de la Rua, número cin- 
este día en los autos á instancia 1 eu0nta y siete. '
de D. Aquilino González Gonza- | Lq q^e ge hace saber al públi- 
lez, como representante de doña | ¿^ p¡jpa conocimiento de los que 
Carmen Criado Torres, esposa de r quieran inleresarse en la subasta, 
D, Santos Felipe Revuelta, veci- 1 advirtiendo que no se admitirán 
nos de esta villa, contra D. Ju- 1 posturas que no cubran las dos 
lian Fernandez Lopez, vecino da 1 (ergeras partes de la tasación y 
Mayorga y otro vecino de Castro- 1 g^^ q^Q antes se haya consignado 
bol, sobre pago de doscientas j gj d|02 pgp ciento por lo menos 
ochenta pesetas, procedentes de | ¿gi valor de las fincas de la su-
una obligación, se sacan á públi
ca subasta las fincas siguientes:

i En término de Mayorga.
Un plantío, al sitio de la Vega 

los potros, su cabida diez celemi
nes ó veintidós áreas treinta y 
seis centiáreas, linda Oriente y 
Mediodía con el Río Cea, Ponien
te la Dirección y Norte con plan
tío de José Hoyos, tasado en cien
to cincuenta pesetas,

ochenta pesetas.
3.* Otra tierra al pago de Ju

das, de cuatro cuartas, linda 
Oriento Juan Manuel Romon, 
Mediodía Nemesio Herrero, Po
niente y Norte la de Don Fidel 
Moncada, tasada en ciento cua
renta pesetas.

4.® Una casa en el casco de 
Castillejo, sin número ni manza
na, consta de planta baja y co
rral, linda á la derecha calle del 
Alambre, izquierda Panera de 
los herederos dé Don Pedro Gar
cía y espalda calle que baja á la 
fuente, tasada en setecientas ca
torce pesetas.

Se hace constar qúe en los'au
tos resulta sólo titulo da la ca
sa, que los licitadores han de con
signar para hacer postura el diez 
por ciento de la tasación en la 
mesa del Juzgado municipal y 
que no se admitirá ninguna que 
no cubra las dos terceras partes 
de dicha tasación.

Dado en Fontihoyuelo á pri
mero de Mayo de mil novocien- 1 tos catorce.—-El Juez municipal, 
Felipe Rojo.—El Secretario, Ma
riano Mancebo.

66

basta; los títulos do propiedad no 
están suplidos por no existir.

Dado en Villalón á treinta do 
Abril de mil novecientos catorce. 
—ManuelCurieses.—Por su man
dado, Francisco Gonzalez, Secre
tario.
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ransMicim
ARRENDAMIENTO.

Se arrienda la fábrica de hari* 
ñas «La Fortuna»,situada en Cas
trodeza, provincia de Valladolid'

Se admiten proposiciones haS' 
ta el 15 de Mayo inclusive, en 1’ 
Secretaría de Cámara del Obispé'
do de Astorga. 
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^ imprenta del Hospicio provincial
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